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Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la parte demandada, las 

cuales fueron negativas. 

 

Así las cosas, el Despacho REQUIERE a la parte actora para que proceda a 

indicar una nueva dirección de notificación de la pasiva a fin de continuar con el 

respectivo trámite o utilice las figuras creadas por el legislador para efectos de 

notificar cuando se desconoce su lugar de domicilio. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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